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MODIFICACIÓN DELEGACIONES DEL ALCALDE EN  

CONCEJALES DE GOBIERNO. 

Constituida el 13 de Junio de 2015 la Corporación resultante de las elecciones 
locales celebradas el 24 de mayo de 2015 y determinada la composición de la Junta de 
Gobierno Local mediante Resolución de Alcaldía nº 2015/11.344, de 24 de junio, se 
procedió mediante Resolución de la Alcaldía 2015/11.348, de  25 de junio (corrección 
de errores nº 2015/11.833, de 1 de julio), a nombrar inicialmente Concejales de Gobierno 
y sus delegaciones. Hasta la fecha ha sido objeto de modificaciones puntuales 
introducidas mediante Resolución 2015/11.384, de 29 de junio, Resolución 
2015/14.052, de 5 de agosto (corrección de errores nº 2015/14.228, de 10 de agosto) y 
Resolución 2016/6.899, de 26 de abril. 

Mediante Resolución 2017/7.946, de 26 de mayo se ha aprobado el nuevo el 
nuevo organigrama municipal, con efectos de 1 de junio de 2017, lo que requiere realizar 
los oportunos ajustes en el régimen de delegaciones. 

 Por todo ello y visto lo establecido  en los  artículos 124.5 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril y 10.2 y 14 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Oviedo. 

RESUELVO:  

1º.- Delegar en los Concejales que a continuación se indican y que tendrán 
carácter de Concejales de Gobierno las competencias de esta Alcaldía, incluidas las 
resolutorias y las referentes a los recursos de reposición que se planteen, para las 
materias que respectivamente se relacionan, con excepción de las declaradas como 
indelegables en citado artículo 124.5 de la Ley 7/1985: 

- D. Rubén Rosón Fernández: Concejal de Gobierno del AREA DE ECONOMÍA Y 
EMPLEO. La delegación  incluye  economía, hacienda; promoción económica y 
empleo; emprendimiento; turismo y congresos, comercio y mercados. 

- Dª Mª Luisa Ponga Martos: Concejal de Gobierno del AREA DE  ATENCION A 
LAS PERSONAS E IGUALDAD. La delegación incluye  servicios sociales, 
migración,  promoción de la igualdad, cooperación al desarrollo y promoción 
social (centros sociales, juventud), Registro de Parejas de Hecho.  

- Dª Mercedes González Menéndez: Concejal de Gobierno del AREA DE  
EDUCACION, DEPORTES Y SALUD PÚBLICA. Esta delegación incluye 
educación, bibliotecas, centros de estudio y escuelas de música; deportes; salud 
pública y consumo (oficina municipal de información al consumidor (OMIC)) 

- D. Roberto Sánchez Ramos: Concejal de Gobierno del AREA DE CULTURA. 
Esta delegación incluye: cultura, Fundación Municipal de Cultura, fiestas 
populares, Sociedad Ovetense de Festejos; promoción y defensa del Asturiano. 
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- D. Ignacio Fernández del Páramo: Concejal de Gobierno de URBANISMO Y 
MEDIO AMBIENTE. La delegación incluye las competencias de planeamiento y 
gestión urbanística; conservación y licencias urbanísticas; medio ambiente; 
planificación de la movilidad. 

- Dª Ana Rivas Suárez; Concejal de Gobierno de INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS BASICOS. Esta delegación incluye aguas y saneamiento, vías 
públicas (urbanas y rurales), construcción y mantenimiento de inmuebles 
municipales, cementerios, limpieza viaria y recogida de basuras, parques y 
jardines, alumbrado público y transportes.  

- D. Iván Alvarez López: Concejal de Gobierno del AREA DE INTERIOR. La 
delegación incluye contratación; personal; prevención de riesgos laborales; 
gestión del patrimonio;  registro y estadística;  y archivo y documentación. 

- D. Ricardo Fernández Rodríguez: Concejal de Gobierno de SEGURIDAD 
CIUDADANA.  La delegación de Seguridad Ciudadana incluye tráfico y 
sanciones de tráfico; Servicio de extinción de incendios y salvamentos (SEIS); 
Protección Civil.  

- Dª Ana Taboada Coma: Concejal de Gobierno de INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACION.  Esta delegación incluye participación en distritos y sectorial; 
transparencia y atención  ciudadana. 

 

2º.- Se mantiene a don Fernando Villacampa Casillas como Concejal Delegado 
de Deportes con facultades de gestión en la materia, actuando bajo la dirección de la 
Concejalía de Gobierno de Educación, Deportes y Salud Pública que tendrá las 
facultades resolutorias. 

 

           3º.- Publicar este Decreto en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, Boletín 
Informativo Municipal  y web municipal así como dar cuenta al Pleno de la Corporación 
en la primera sesión que celebre. 
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